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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de enero de 2O2O

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental
y deI Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fñcc¡ón ttt, 30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, lly XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2019-2482-SPA-1446 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
d escentra lizado, emite ta presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

(. . .) El ruido derivodo de los oct¡vidodes de un toller de pinturo que opero sin contar con los permisos
pert¡nentes ounodo o los fuertes olores o solvente y otros productos químicos que se util¡zon en los

octividodes diorios de dicho toller, /os hechos se ub¡con 30 Cerrodo de Miguel Negrete, monzono 5
lote 1-8, colonio Sont¡ogo Zopotitlón, C.P, 13300, demarcoción territoriol Tlóhuoc, entre los colles

de Ferrocorril Son RofoelAtlixco y Comino Reol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó un reconocim¡ento de
hechos de acuerdo a lo previsto en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡at de ta Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

Regtamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a presente

denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción vy 11de la LeyAmbientato{fficiq{ruH$Ffp$futoistrito
Federa[, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor$ffilqla C iodaú d¡iltniro es una

autor¡dad ambientaI competente para conocer sobre tos hechos'dqnYciaaos, F.SFBHElb admitió a

trámite denuncia ciudadana.
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Se recibió en esta unidad adm¡n¡strat¡va una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del
conocimiento de esta Procuraduría los s¡gu¡entes hechos:
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At respecto, et artícuto 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de ruido estabtecidos en

las normas aplicabtes; asimismo, et artículo 151 de [a citada Ley, señala que los propietarios de fuentes

que generen ruido, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría reatizó reconocimiento de hechos en e[ sitio
motivo de denuncia, donde la persona que atendió la diligencia, informó que se lteva a cabo la
etaboración de pintura, para lo cua[ se cuenta con cuatro molinos, dos de % hp y dos más de 2 hp,

mismos que fueron encendídos y cuyo movimiento giratorio no produce emisiones sonoras de atta
intensidad. En dicha diligencia, se notificó eI oficio citatorio PAOT-o5-300/220-5517-2019; sin embargo,
dicho requerimiento no fue atendido.

En seguimiento a [a denuncia, mediante oficio se soticitó a la persona denunc¡ante informara si aún se

presentaba ta probtemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que son
perceptibles las emisiones sonoras; no obstante, dicho requerimiento no fue atendido.

Por lo que corresponde a los permisos det establecimiento mercantil, mediante oficio PAOT-OS-

300/200-13981-2019, se soticitó a [a Dirección General Jurídica y Gobierno de la Atcatdía Tláhuac,
informar si e[ establecimiento mercantil motivo de investigación cuenta con documentates que
acrediten su legal funcionamiento y en caso contrario, se iniciaran los procedimientos administrativos
de verificación correspond ientes, autoridad que en su momento emitirá el pronunciamiento
co rrespo n d iente.

Dadas las condiciones anteriormente señatadas, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir la
presente reso{ución, de conformidad con el artículo 27 fracción lllde [a Ley Orgánica de la Procuraduría
AmbientaI y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, la cuaI indica que:

(...) El trámite de la denuncio se doró por term¡nodo medionte lo resolución en /os supuestos
siguientes (. . .) lll.- Cuondo se hon reolizodo los octuac¡ones previstos por esto Ley y su Reglomento
(. . .).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se cuenta con los etementos para determinar posibles contravenciones ambientates por laa

generación de emisiones sonoras derivadas de tos equipos instat en et tatler de elaboración
de pintura ubicado en Cerrada de Miguel Negrete, manzan
Zapotitlán, Atcatdía Ttáhuac
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Mediante oficio se sol¡citó a la persona denunciante informara si aún presenta [a problemática
denunciada y de ser así precisara los días y horarios en que son perceptibles las emísíones
sonoras; no obstante, dicho requerimiento no fue atend¡do.

Se solicitó a la Dirección General Jurídica y Gobierno de la Atcatdía Tláhuac, informar si el
estabtecimiento mercantil motivo de investigación cuenta con documentales que acrediten su

legat funcionam¡ento y en caso contrario, se iniciaran los procedimientos administrativos de
verificación correspond ientes, autoridad que en su momento emitirá el pronunc¡amiento
correspond iente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y at estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por {o que

el resultado de [a misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción lll de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad

de México.

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ci e México , y 51 fracción ll y XXll de
P'(OCURAO -uBr.

E ]'¡TAL Y OI
Ef{AUIENTT

su Reglamento.

( rillrht('rrr'. ('I i)67(X). ( irr.i,¡J dt Nlcl,.¡tr¡
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C.(.c..'p.-Lia.M¡.na8oyTamborall,ProcuradoraAmb¡entalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico.,Parasusuperiorconocimiento
ccp PRO RADORA@paot.org.mx
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SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.--

Así to proveyó y firma la Biot. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de
[a Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la

RITORIA.
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